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Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones l y Il de la Ley Federal de Transparenciaf ¡
y Acceso a la Información Pública Gubernamental.¿ x ,. . _

L l ' \ Por un uso responsable del papel, las copias dew
conocimiento de este asunto\s_on remitidas via electrónica._ / ( FECHA DE EXPEDICIÓN: ../ ‘f. . _ -
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Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Gen
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacion y Experta
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XI del Re

IProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes" y Sustancias Tóxícas y el A ue‘rde

favor de la empresa denominada

eii del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 34, 35, 36. 37 Y

glame/Qo Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente yedificación de Mercancías; cuya Importación y e portación está sujeta a RegulaCión por parte de las Dependencias que integran Ia_ Comisión lntersecre ari
sujeta a regulación por parte de la Secretaria 'de Medio Ambïnte y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables. se expide la presente a torizac

ión y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrñentes Vegetales y Sustancias y Materiales
y Recursos Naturales; el Acuerdo que Est ece la Clasificación y

al para el Control del
Éortació y exportación está-

IJin de exportación a

que establece Ia Clasificación y codifica ¡ón e mercancías cuya im

l
, INOMBRE o RAZÓN SOCIAL \ R.F.C. ó c.u.e.P. VIGENCIA INICIAL L

FARMACIA AGROQUIMICA DE MEXICO SA DE (¿y ,"BOULEVARD JAIME BENAVIDES POMPA N0645 AM950804JGO - 0 ¿l FEB ZÜZÜ - ,DEL VALLE SEGUNDQSECTOR f , '. CP. 25900, RAMOS ARIZPE, COAHUIIE “DE ZA AeOZA V'GENC'A FW“_,,/ (844) 4882400 EXT. 114 ., 4 w 02/1172020karina.lppez@f¿gro.com.mx ' M . INpMBRE COMUNA/¡NOMBREÉCLQMIEMIAL A /FUNGICIDA - BACTERICIDAEZ
RA Mp.BACTER STOP x BACTERWST5153 SII /

COMPOSICIÓN PORCEWALo PUREZA 4:.x;
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\ CONDIÓIONANTES . . _

\ I i _ \ K ' i _ _ i
I. La presente autotización o eximeal autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumentp legal aplicable en la mineria. . . . .

ll. Está“ autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimientovde alguna de las condicionantes establecidas en Ia '_

presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perju\icio de la reparación del daño\derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones ciÍ/iles o penalesfque con forme a derecho
procedan. Lo" anterior bon fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fracción VII y Vlll de Ia Ley General de E\qu¡|ibrio Ecológico y Ia'Protección al Ambiente.
. l

Ill. En caso de ocurrir un derrame,_' in Iltración, descarga oqertido del material peligro , autoriz do en Ia presente, deber’ av'LsÉr de
inmediato a la Procuradilfl" ‘¿Fege'rpfide Protección aLAmbie‘n e (P;ROFEPA) y a las autori ¿es c mpetentes, así como llevar a Ca o las

I

acciones contenidas en su regraiiria‘"'de medidas de pretención y atención para casos de em rgenci y accidentes.
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) a . J J l ROC/PRLC SBJ/MYAG
C.c.e.p. Ing, Luis Felipe ' cevedo Portilia, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para ia Protección Ambjggtal. / j ._ _ \
. M. en C. Rosario del Carmen Píyrot González. Directo á General de Inspección Ambiental en' Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profe'pa.gob.mx

Biol. Felipe Olmedo Octaviano. Director de Inspecciónry Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos“; Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa;gob.mx
tng. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. Ke - _
tng. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Op ración Gubernamental. ‘ ' \
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